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Serle A. 
PROYECTOS DE LEY 20 de julio de 1983 Núm. 29-111 

APROBACION POR EL PLENO 

Modificación de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de 
Control de Cambios (Orgánica). 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 14 de julio de 1983 ha aprobado, con el texto que 
se inserta a continuación y de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 81 de la Constitución, el proyecto 
de Ley Orgánica por el que se modifica la Ley 401 1979, de 
10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de 
Cambios. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de julio de 
1983.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

APROBACION POR EL PLENO 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
40/1979, de 10 de diciembre, sobre RCgimen Jurídico de 
Control de Cambios, aprobado por el Pleno del Congreso 
de los Diputados en resión celebrada el día 14 de julio de 
1983. 

#La experiencia adquirida en la aplicación de la Ley 
4011979, de 10 de diciembre, sobre régimen jurídico de 
control de cambios, ha aconsejado introducir detennina- 
das modificaciones, de alcance fundamentalmente técni- 
co, en la tipificación de las conductas constitutivas de de- 
lito monetario; y en ara8 de una mayor seguridad jurídica 
de los ciudadanos, de acuerdo con nuestro orden consti- 
tucional y por resultar afectado el derecho a la libertad 
personal, conferir naturaleza de Ley Orgánica al Capítulo 
11 que contiene las normas que disciplinan los delitos mo- 
netarios. 

Artículo único 

Se aprueba, con la redacción que sigue, el nuevo Capí- 
tulo 11, titulado *Delitos monetarios*, comprensivo de los 
artículos sexto a noveno de la Ley 4011979, de 10 de di- 
ciembre, sobre Régimen Jurfdico de Control de Cambios. 

CAPITULO 11 

Delitor monetario8 

Artículo sexto 

Cometen delito monetario los que contravinieren el sis- 
tema legal de control de cambio8 mediante cualquiora de 
los actos u omisiones siguientes, siempre que su cuantía 
exceda de dos millones de pesetas: 

A) Los que sin haber obtenido la preceptiva autoriza- 
ción previa o habiéndola obtenido mediante la comisión 
de un delito: 

Primero. Exportaren moneda metálica o billetes de 
Banco españoles o extranjeros, o cualquier otro medio de 
pago o instrumentos de giro o crédito, estén cifrados en 
pesetas o en moneda extranjera. 

Segundo. Importaren moneda metálica española o bi- 
lletes del Banco de Espaiia, o cualquier otro medio de 
pago o, instrumento de giro o crédito cifrados en pasctas. 

Tercero. Los residentes que a título oneroso adquieran 
bienes muebles o inmuebles sitos en el extranjero o títu- 
los mobiliarios emitidos en el exterior y los residentes que 
aceptaran préstamos o créditos de no residentes o se los 
otorgaren, o garantizasen obligaciones de no residentes. 

Cuarto. Los que en territorio español aceptasen cual- 
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quier pago, entrega o cesión de pesetas de un no residen- 
te, o por su cuenta, o los realizaren en su favor o por su 
cuenta. 
B) Los residentes que no pusieren a la venta, a travts 

del mercado esptilol autorizado y dentro de los quince 
días siguientes a !u disponibilidad, las divisas que posean. 

C) El que obtuviere divisas mediante alegación de 
causa falsa, o por cuaiquier otra forma ilicita 
D) El que destinare divisas lícitamente adquiridas a 

fin distinto del autorizado. 

Artículo 7." 

Uno. Los autoras de delito monetario serán castigados: 

Primero. Con Ir pena de prisión mayor y multa del tan- 
to al dtcuplo de la cuantía del delito, cuando exceda de 
cincuenta millones de pesetas. 

Segundo. Con la pena de prisión menor y multa del 
tanto el quintuplo, cuando exceda de diez millones de pe- 
setas y no pase de cincuenta millones de pesetas. 

Tercero. Con la pena de arresto mayor y multa del 
tanto al triplo cuando exceda de cinco millones de pese- 
tas y no pase de diez millones de pesetas. 

Cuarto. Con Ir pena de multa del tanto al duplo, cuan- 
do exceda de dos millones de pesetas y no pase de cinco 
millones de pesetas. 

Dos. Los Tribunales imponddn las penas en su grado 
máximo cuando los delitos se cometan por medio o en be- 
neficio de entidades u organizaciones en las que de su 
propia naturaleza o actividad pudiera derivarse una espe- 
cial facilidad para la comisión de delito. 

Tres. Cuando los actos previstos en el Artículo Sexto 
se comentan en el seno de una Sociedad o Empresa u Or- 
ganización serán también responsables de los delitos las 
personas físicas que efectivamente ejerzan la dirección y 
gesti6n de la entidad y aquellas por cuenta de quien 
obren, siempre que tuvieran conocimiento de los hechos. 

Los Tribunales, teniendo en cuenta la trascen- 
dencia económica del hecho para los intereses sociales, 
las especiales circunstancias que en tl concurran y especí- 
ficamente la reparación o disminuci6n de los efectos del 
delito y la repatrirci6n del capital, podrh imponer las pe- 
nas inferiores en grado a las señaladas en el apartado uno 
de este artículo. 

Cinco. La moneda espdola, diviso. objetos y cualquier 
otro de los elementos por cuyo medio se cometa delito 
monetario, se reputará instmmento del delito a efectos de 
lo previsto en el articulo cuarenta y ocho del Cddigo Pe- 
nal. 

Seis. El Cddigo Penal se a p l i d  con carácter supleto- 
rio. 

Cuatro. 

Articulo octavo 

Los administradores. directivos o empleados de las En- 
tidades autorizadas referidas en el artículo quinto que por 

negligencia en el ejercicio de sus funciones, apreciada por 
los Tribunales, hayan facilitado la comisión de alguna de 
las conductas descritas en el artículo sexto serán castiga- 
dos con multa de hasta dos millones de pesetas. 

Artículo Noveno 

Uno. Los Tribunales espafioles serán competentes 
para el conocimiento de los delitos establecidos en el ar- 
tículo sexto de la presente Ley, cualquiera que fuera el lu- 
gar donde hubieran sido ejecutados los hechos. 

Dos. La competencia y procedimientos para conocer 
de los delitos monetarios se regulará por la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal y el Real Decreto-Ley uno/mil nove- 
cientos setenta y siete, de cuatro de enero. 

Tres. Conforme a lo dispuesto en el artículo ciento 
cuarenta y dos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la 
sentencia, sin perjuicio de los demás pronunciamientos 
que dicho precepto establece, determinará, en su caso, la 
responsabilidad civil que regula el artículo ciento cuatro 
del C6digo Penal. 
En los supuestos contemplados en el apartado 3 del ar- 

tículo 7.0, serán responsables civiles subsidiarios la socie- 
dad, empresa o las personas integrantes de la organiza- 
ción en cuyo seno se cometió el delito. 

Cuatro. 
a) En todo caso, los Jueces y Tribunales de la jurisdic- 

ción penal competente para conocer de los delitos de esta 
Ley podrán requerir el conocimiento de cualquier expe- 
diente que se esté instruyendo por la Administración por 
hechos sancionados en esta Ley, de oficio o por denuncia, 
y la Administración tendrá la obligación de remitir las ac. 
tuaciones, sin que quepa el planteamiento de conflicto ju. 
risdiccional. Igual obligaci6n de remisi611 tendrá la Admi- 
nistración cuando, con motivo del conocimiento de un ex- 
pediente administrativo en materia de control de cam- 
bios, apreciase indicios de que el hecho pueda ser consti- 
tutivo de delito tipificado en el artículo sexto de esta Ley. 

b) Mientras estuviera conociendo de un hecho la auto- 
ridad judicial, la Administración se abstendrá de toda ac- 
ción sancionadora en relaci6n con las conductas origen 
del mismo. Le actividad sancionadora de la Administra- 
ci6n en virtud de las infracciones administrativas previs- 
tas en esta Ley, a610 podrá iniciarse o continuarse cuando 
el proceso peiul termine por sentencia rbdutoria u 
otra resoluci6n que le ponga fin, provisional o definitiva- 
mente, sin declaración de responsabilidad penal, siempre 
que estén basadas en motivo que no sea la inexistencia 
del hecho, la declaraci6n expresa de no haber participado 
en él el acusado o la exenci6n de responsabilidad penal 
del mismo. Sin embargo, en estos dos últimos supuestos, 
la Administraci6n podri sancionar las infracciones admi- 
nistrativas relacionadas con el hecho y cometidas por ter- 
cero no sujeto al procedimiento penal. 

Disposicidn transitoria 

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su 
publicacidn e n  el "Boletín Oficial del Estado" y se aplica- 
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rá retroactivamente en cuanto remite mis favorable p u m  
loa rerponaabler de lor delitor o infracciones en ella tipifi- 
cados. 

Diaposici6n final 

40/ 1979, de 10 de diciembre, I. riguiente: 
Se adiciona como Dirposici6n f i d  cuarta de la Ley 
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C u r i a  br prsccptoa contcnidoa en ior Capítubr I, 
111 y IV de la presente Ley podrin ser modificador o dem- 
gador por Ley ordinaria de lu Cortes Gener8lea.m 

Palacio del Congrew de LM Diput.dor, 14 de julio de 
I 1983.-P. D. El Secmtuio General do1 (hngraw ¿e los 
Diputados, Lulr Iyul. Cuorl. irloto 
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